
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Valledupar, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

     

RADICADO   20001 31 10 002 2021 00222 00.  

PROCESO  Divorcio. 

DEMANDANTE  David Elías Carrillo Flórez. 

DEMANDADO  María Concepción Mosquera Castillo. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el memorial suscrito por 

la apoderada judicial de la parte demandante, dentro del presente proceso de 

DIVORCIO, promovido por el señor DAVID ELÍAS CARRILLO FLÓREZ en contra 

de la señora MARÍA CONCEPCIÓN MOSQUERA CASTILLO, donde allega como 

nueva dirección la Diagonal 18 Bis N° 18 A bis - 54 Barrio Manantial de la ciudad de 

Valledupar, Cesar, en la cual se puede efectuar las notificaciones al extremo 

demandado. 

 

Procede el despacho a autorizar al apoderado judicial de la parte demandante para 

que intente las notificaciones a la demandada MARÍA CONCEPCIÓN MOSQUERA 

CASTILLO en la dirección reportada en el memorial que antecede esto es la 

Diagonal 18 Bis N° 18 A bis - 54 Barrio Manantial de la ciudad de Valledupar, Cesar,  

 

En mérito de lo expuesto, se le insta al doctor JOEL ENRIQUE PERALTA DAZA 

gestionar nuevamente la notificación personal contemplada en el artículo 291 del 

C.G.P., así mismo, efectuar la notificación por aviso, rituada en el artículo 292 del 

C.G.P, tal como se le ordeno en audiencia de fecha 13 de junio de 2023 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
MMD 
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